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"Año del Bicentenario del Perú: 20A años de ¡nderyndencia"
"Un¡dos por el cambio"

RESOLUCIÓN GERENGIAL NO 0420.2021 -GSP-MPLP/TM

T¡ngo Maria,07 de septiembre de\2021.

VISTO: EI OFICIO N. 692-2O2O.SUBGENPNPA/-MACREPOUREGPOL.HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO
MARIA-SlAT, siendo recepcionado por la Subgerenc¡a de Transporte, Tráns¡to y Seguridád Vial el dia '13 de mayo
de 2020.

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del Perú as¡gnada al control de tránsito (SIAT),
med¡ante acc¡ones de controlen la vía públ¡ca, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre
" 014727 con fecha 2110312020, al ciudadano: RAMON ALVARADO JENER YlN, quien conducia el vehicuto
utomotor menor, con Placa Única Nac¡onal de Roda.¡e: N" W2-6815, sin Licencia de Conduc¡r, Tipiñcado con

digo de lnfracción de Ia Falta M03 que textualmente señala "Conducir un vehículo automotor con l¡cencia
de conduc¡r o perm¡so prov¡s¡onal,', Muy Grave.

Que, por Decreto supremo N" 016-2009-MTc, modificado por Decreto supremo N'003-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas apl¡cables a tas ¡nftacciones al tránsito terrestre,
s¡endo de la s¡guiente manera: MO3 que textualmente señala: "Conduc¡r un vehículo automoto? s¡n taner
l¡cencia de conduc¡r o pormiso provisional", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes indicado; la sanción pecuniaria equivalente al monto S/.2,150.00 (Oos iril C¡ento C¡ncuenta y O0/1OO
soles), y la sanciÓn No Pecuniaria D¡recta por la com¡sión de ¡nfracción t¡pificada con el cód¡go MO3, le
corresponde: lnhab¡l¡tac¡ón para obtener l¡cencia de conducir por tres (3) Años.

Que, en el Numeral 117.1 del Artfculo 117, Derecho de petición admin¡strat¡va, del Texto t]nico Ordenado
de la Ley N0 274¡14 - Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS, refere:
"Cualquier admin¡strado, ¡ndividuat o coléctivamente, puede promover por escrito el inicio de un
procedimiento administrat¡vo ante todas y cualesquiera de las enüdades, ejerc¡endo 6l derccho de
peüc¡ón reconocido en el artlcuto 2 inciso Z0) de la Constitución politica del Estado,',

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17', Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N'27181, Ley General
de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gest¡ón de la Mun¡c¡palidades Provinciates, rácaudar y
adm¡n¡strar los recursos proven¡entes del pago de multas por ¡nfracciones de Tránsito, conforme a lo establecen
fos artículos 292'y 304'del Reglamento Nac¡onal de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-
MTC y sus modificatorias.

- Que, el Principio de la Legalidad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral 't) det Ar cu¡o lV, del Texto t-rn¡co
ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N. 004-2019-
JUS' establece que: "¿as autorr'dades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la Const¡tución, ta Ley y
al Derecho, dentro de las facultades gue ,e estén atibuidas y de acuerdo con los tines para que te fueron
conferidas".

M

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Peú, modificado por las Leyes de
Reforma Const¡tucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipatidades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía politice, económica y admin¡strativa en los asuntos de su
competenc¡a, concordente con el artículo ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N'27972.
Dicha autonomía radica en la facultad de eiercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de administración, con
sujec¡ón al ordenamiento jurf d¡co.
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"Ano ciel Bicentenario riel perú: 200 años de irtdependancia"
'Utiidos t>o! cl cat¡;bio"

Que, v¡sto el INFORME N' 563-2021§GTTSV-GSP-flilPLP/Tiit con fecha de recepc¡ón 03 de agosto det
2q?]r-d9!9e informa en la parte analltica que 'habiendo verificado, que, el admin¡strado: RAMON ALVARADO
JENER nN con Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre N' 014727 de fecha 2t-03-zo2o, se visuatizó en ta
BASE DE DATos DE LtcENctAs DE coNDUctR DE LA MUNtctpALtDAD pRovtvciat oe teo¡lcp
PRADo, que, el admin¡strcdo en mención, no cuenta con l¡cencia de conducir, con código Tipificado M-03, que
textualmente señala: "conducir un vehlculo automotor sin tener licencia de-conducir o permiso
ptovis¡onal." Muy Gravé, Multa e inhabititac¡án para obtener licencia de conducir pot tres (3) años. por otm
lado se visual¡zó, en consulta en llnea del Slsaema de L¡cencias de Conduc¡r por puntos -uió, qu", ,t tánái,
RAMON ALVARADO JENER YlN, no cuenta con licencia de conducir de vehtculos mayorcs." (.. .).

Estando a lo antes expuesto y asim¡smo con e¡ INFoRME N. s63-2021-sGTTSv-csp-
MPLP/TM(03/08/202'| ), en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artfculo 39o de Ia Ley
Orgánica de Muriic¡palidades No27972, señala: "Las gerencias resuelven los aapectos admin¡strativos a su
cargo a t¡avés dé fssoluc¡ones y d¡recüvas" y según la ordenanza Mun¡cipal N"036-2007-iilpLp de fecha
26 ds set¡embre do 2007 aprusba lo s¡guiente oRDENANZ0. QUE REGULA LA DEsco^tcE /ÍRAC!óN DE
CO¡TPETENCIA PARA QUE ¿AS GEREIVC'AS Ei"TATV RES OLUCIONES ADTIINISTR,ATIVAS, Ar¿1CUIO 1. (..)
esfabreciéndose con 6lto como primera instancia admlnistrativa ,as Gercncias y útüma instancia
administrut¡va la Arcardr¿; ten¡ondo la potestad para d¡ctaminar dlchas Reroluc¡ones éercncialas.

SE RESUELVE

ARTíCULO 1",-APLICAR ta Senc¡ón No pecuniaria establec¡da en el D.s. N.016-200g-MTc, mod¡ncado
I O.S. N'003-2014-MTC, ciudadano: RAinO ALVARADO JENER ytN, según et Cuadro de T¡pificaciones,

Multas y Medidas Prevent¡vas aplicables a las lnfracc¡ones a¡ Tránsito Tenestre-Códi go de Tránsito, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, POR TRES (3) AÑOS, la presente empezará a
regir de acu
20t03t2o231.

erdo a la fecha de la infracción adm¡nistrat¡va(plTT N' 014727 DESoE 21103/2020 HASTA

ARTíCULO 2".- NOTFIQUESE ta presenle Resolución al adm¡n¡§trado RAMoN ALvARADo JENER ytN
con DNI No 46341334, con domicilio en la AA.HH Brisas del Huallaga Comité 12, D¡strito Rupa Rupa, prov¡ncia
de Leoncio Prado, Departamento Huánuco. CIJMpLASE con notificár conforme a Ley.

ARTíCULO 3'.- DISPOI{ER Y/O INSCRIBIR el Ingreso de ta preEenle Resoluc¡ón Gerenc¡at en el
Registro Nacional de Sanciones por lnfracción al Tráns¡to Tenestre.

ARTíCULO 4'.- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡at a la
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial.

COMUN ieuese, cúMpLAsE y ARcHivEsE.
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